
 

                                                                        
CIRCULAR EXTERNA/ INTERNA No. 000085 de 2023

*20231100000854*
Radicado ORFEO: 20231100000854

14-11-2023

PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS

DE:  DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: AMPLIACIÓN A LA INFORMACIÓN DADA EN EL ESTUDIO TÉCNICO PARA EL PLAN DE 
ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL 2019-2028, EN LO REFERENTE A COSTOS DE 
RACIONAMIENTO RESPECTO A LA AGRUPACIÓN REALIZADA A NIVEL NODAL PARA 
LAS REGIONES.

FECHA: 14-11-2023

El Director General se permite publicar la ampliación de información a la brindada en el estudio técnico para el 
plan de abastecimiento de gas natural 2019-2028, en lo referente a los costos de racionamiento respecto a la 
agrupación realizada a nivel nodal para las regiones, por considerarse de interés general. 

La ampliación en mención se dará en los términos de los dos archivos adjuntos a esta circular.  

Finalmente, los archivos anexos a esta circular se consideran parte integral de los archivos de publicación del 
plan de abastecimiento de gas natural 2019-2028, los cuales pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
https://www1.upme.gov.co/Paginas/Hidrocarburos.aspx 

Sin otro en particular.

Cordialmente,

Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
Direccion General
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Elaboró: Paola Torres. 
Aprobación: Mauricio Palma, Jose Lenin
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